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CIRCULAR Nº  _____ 
DTR 
 
Bogotá, D.C.,  _________________ de 2024 
 
  
PARA: SEÑOR REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

  MANIZALES 

   

DE:  DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTRO 

  
ASUNTO: Inscripción de la Resolución Nº 014-2023 de fecha 29/11/2023 de la 

Alcaldía de Manizales, qué decreta la Intervención Judicial en Toma 
de Posesión para Liquidar los Negocios, Bienes y Haberes de los 
bienes que conforman el patrimonio de la Sociedad 
CONSTRUCCIONES Y EXPLANACIONES ECO S.A. identificada con 
NIT. 800.026.389-4 

   
De conformidad con las funciones asignadas a las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos mediante Decreto 2723 del 2014 artículo 22 numeral 4, 
remito para el trámite correspondiente, los documentos allegados a nuestra 
Superintendencia con el radicado SNR2024ER003955 de fecha 15/01/2024, 
remitidos por el Doctor Octavio Restrepo Castaño, quien ejerce las funciones de 
Agente Especial Liquidador de la mencionada Sociedad ante la  Alcaldía de 
Manizales. 
 
Dicho acto administrativo en su artículo décimo séptimo de su parte resolutiva indica 
lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: Ordenar al AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR oficiar a 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda a nivel nacional, el 
levantamiento de los gravámenes hipotecarios y de cualquier índole, como además las 
limitaciones al dominio, en todos los bienes en cabeza del intervenido, o en cabeza de los 
negocios fiduciarios donde esta tenga negocios.”  

 
De igual manera el Agente Especial Liquidador informó lo siguiente: 
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“…, me permito informar que la sociedad tiene constituido, entre los identificados y sin 
limitación a ser el único, el Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO CONSTRUCCIONES Y 
EXPLANACIONES ECO No. 2 con NIT 830.053.700-6 constituido con Fiduciaria Davivienda 
S.A. – FIDUVIVIENDA S.A., al que se encuentra vinculado el inmueble con matrícula 100-
242312 Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se le solicita proceder de 
conformidad con la medida decretada. 

  
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, se solicita proceder de conformidad 
con la medida solicitada. 

 

De manera cordial solicito no remitir información a esta Dirección, únicamente 
enviarla a la entidad competente. 

 
 
 
 

OLMAN JOSE OLIVELLA MEJIA 
Director Técnico de Registro  

 
Proyectó: Efrén Latorre  
Reviso: Vnaessa Socha B. 
Anexos: Un (1) archivo que contiene en 10 Folios 
 

 
 



CONSTRUCCIONES Y EXPLANACIONES ECO S.A. EN LIQUIDACIÓN  
NIT 800.026.389-4 

CALLE 24 #10-70 PARQUEAUTOS LA 24 – PEREIRA Celular 3217011253 

Email: intervencionconstruccioneseco@gmail.com 

 

Pereira, enero 15 de 2024 
 
 

Doctor  
ROOSVELT RODRIGUEZ RENGIFO 
Superintendente de Notariado y Registro  
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Informe sobre liquidación sociedad CONSTRUCCIONES Y EXPLANACIONES 

ECO S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 

Atento saludo doctor Rodríguez;  
 

Para todos los efectos legales, y en particular para lo establecido en el literal f) del 
artículo 9.1.1.1.1. (por remisión del art. 9.1.3.1.1) del Decreto 2555 de 2010, me 
permito informar a su despacho sobre la Liquidación Forzosa Administrativa de la 
sociedad CONSTRUCCIONES Y EXPLANACIONES ECO S.A. EN LIQUIDACIÓN – NIT 
800.026.389-4; ordenada por la Secretaría de Planeación de Manizales en la 
Resolución No. 14-2023 del 29 de noviembre de 2023 y en las que en las que funjo 
como Agente Especial Liquidador, según designación contenida en el artículo 
Tercero de la resolución en comento, la que acompaño con este memorial.  
 

Al respecto, respetuosamente solicito a su Despacho, dar cumplimiento a lo 
ordenado “para que dicha entidad mediante circular ordene a todos los registradores de 
instrumentos públicos que, dentro de los treinta días siguientes a la toma de posesión, 
realicen las siguientes actividades y se abstengan de adelantar las que se mencionan a 
continuación: Informar al agente especial sobre la existencia de folios de matrícula en los 
cuales figure la entidad intervenida como titular de bienes o cualquier clase de derechos; 
disponer el registro de la toma de posesión en los folios de matrícula de los bienes inmuebles 
de la institución financiera intervenida; cancelar los embargos decretados con anterioridad 
a la fecha de la adopción de la medida de toma de posesión que afecten los bienes de la 
intervenida; y cancelar los gravámenes que recaigan sobre los bienes de la institución 
financiera intervenida a solicitud elevada sólo por el agente especial mediante oficio. 
Se deberá advertir además a los registradores para que se abstengan de cancelar los 
gravámenes constituidos a favor de la intervenida sobre cualquier bien cuya mutación esté 
sujeta a registro, salvo expresa autorización del agente especial; así como de registrar 
cualquier acto que afecte el dominio de bienes de propiedad de la intervenida a menos que 
dicho acto haya sido realizado por la persona mencionada, caso en el cual deben cancelar 
la respectiva anotación sobre el registro de toma de posesión”.   
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Igualmente, y para la aplicación plena del artículo Décimo Séptimo de la Resolución 
No. 14-2023 “Ordenar al AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR oficiar a las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos que corresponda a nivel nacional, el levantamiento de los 
gravámenes hipotecarios y de cualquier índole, como además las limitaciones al dominio, 
en todos los bienes en cabeza del intervenido, o en cabeza de los negocios fiduciarios donde 

esta tenga negocios” (subrayas fuera del texto original), me permito informar que la 
sociedad tiene constituido, entre los identificados y sin limitación a ser el único, el 
Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO CONSTRUCCIONES Y EXPLANACIONES ECO No. 
2 con NIT 830.053.700-6 constituido con Fiduciaria Davivienda S.A. – FIDUVIVIENDA 
S.A., al que se encuentra vinculado el inmueble con matrícula 100-242312   
 
Comunicaciones deberán ser enviadas al Agente Especial Liquidador a la Calle 24 
#10-70 en Pereira y/o al correo electrónico 
intervencionconstructoraelruiz@gmail.com   
 
Cordialmente,  

 
OCTAVIO RESTREPO CASTAÑO 
Agente Especial Liquidador 
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